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Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de su 
Tercer periodo Constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las cuatro y cuarenta y cinco de la 
tarde del dia jueves, veintisiete de agosto 
de mil novecientos cincuentl" y tres. 
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

la Comisión de Gobernación al Diputado 
Zurita, quien por algún 1iempo no podrá 
desempeftar su labor. El Presidente Somo
za Debayle nombra al Diputado Morales 
Marenco. 

4.-Se reanuda la discusión sobre el P.lO· 
yecto introducido por el Diputado Pínell y 
que tiende a gravar el consumo de tabaco y 
de bebidas alcohólicas para con su producto 
instalar servicios de agua potable en las clu· 
dades que carezcan de ellos. Después de 
discutidos se aprueban sin reforma alguna 
les Artos. 5o. 60. y 7o. del. citado proyecto. 
Al discutirse el Arto. So , se aprueba con la 
siguiente redacción: cArto. So. Este im· 
puesto no se hará efectivo cuando los pro
ductos sean de fabricación nacional destina· 
das a la exportación•. 

5.-Se discuten y se aprueban sin ninguna 
modificación, los Artos. 9o. y too. del mis· 
mo proyecto, con lo que se da por aproba· 
do en primer debate. 

6.-EI Presidente Somoza Debayle cita 
para el d[a siguiente, a la hora reglamenta
ria y levanta la sesión. 

Luis A. Somo za, 
Presidente. 

/.]. Morales Marenco, Ignacio R.omá.n, 
' Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

6obarnaoi6n r Ana10& asistido de los Diputados Morales Marenco 
y Román, como Primero y Segundo Secre· ............ -= ........... ---======-=====
tario, r~spectivamente. Contralor[a Especial de Cuentas· Locales . 

Concurren además, los siguientes Diputa· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
dos: Montenegro, Pinell, Mairena, Vilchez, N., diez y siete de Abril de mil novecientos 
Astorga, Pereira. Cerna, Albir, González Mar· cincuenta Y tres. Las diez de la manana. 
Unez Talavera, Conrado Vado, Benoit, Za- Examinada que fue la cuenta de 111 Teso· 
mora, Bustamante, Amador, Castillo (Salva· rer[a Municipal de San Dionisio, Departa· 
dor), Rojas (Luis G.), Abaúnza Marenco, mento, de Matagalpa, por el Contador de 
Solórzano (Ismael), Espinoza Buitrago, Ta· Glosa Nicolás Vanegas L., que el seftor He· 
blada Solís,, fernández, Morales lCruz (Ma- riberto Martlnez, mayor de edad, casado, 
nuel), Paguaga (Gustavo), Valle Quintero, y agricultor y de aquel domi,cilio, llevó duran· 
Arana Montalván. te los meses de Enero a junio de mil nove-

l. -El Presidente Somoza Debayle, decla· cientos cuarenta y tres; 
ra abierta la sesión. Resulta: 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi· Que según Estado de Caja que corre al fo. 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. lio 6, hubo un movimiento de Ingresos y E· 

3.-EI Diputado Tablada Solís pide que gresos de Quinientos Sesenta y Cinco Cór
se nombre a un Diputado para sustituir en dobas y Noventa y Cinco Centavos .••.• •4 
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(' 565.95), incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las diez de la maftana del cinco de Novlem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno, con 
el pliego de reparos pendientes, y este fun· 
cionario en auto de las diez y media de la 
manana del mismo dfa y ano, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, y en últi· 
rno auto de las ocho y cinco minutos de la 
maftana del primero de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y dos, folio 19, el seftor 
Jefe de esta Sala ordenó que el presente jui
cio pasara para para al suscrito para su con· 
tinuación y fallo definitivo; y • 

Considerando: 
Que en escrito del diez y ocho de Diciem

bre de mil novecientos cincuenta y uno, folio 
18, el senor Ricardo Barreta P., en su carác
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apoderado 
del seflor Heriberto Martinez, presentado c~ 
mo prueba de su legftima personería copia 
del poder original suscrito a su favor, pi· 
diendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

. ~~ -':. 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 
con Decreto Legislati.vo No. 473 de 13 Sep
tiembre de 1946, por valor de Sesenta y 
Ocho Córdobas y Setenta y Siete Centavos 
(~ 68.77), que acusa tener como existencia 
al 30 junio de mil novecientos cuarenta y 
tres. Aprobación del senor Supervisor del 
1 O°lo de Sanidad inserta al folio 20, de este 
expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en 111 Glosa 

Administrativa todos los reparos formulados 
a la presente cuenta, y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio Sr. 
Barreta P., en escrito del siete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 23, pi
de llamar a autos y dictar ~entencia de sol
vencia a favor del seflor Martínez, y oida la 
opinión del Sr. fiscal General de Hacienda, 
e .. tá de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del mismo folio 23; y 

Por Tanto: 
Con tales ante~edentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo ctel Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da EdiciÓn Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscritó Contador Tra
mitador judicial, en:nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Heriberto Martfnez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, labres y solventes, tanto 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Dionisia, De· 
parlamento de Matagalpa, por lo que hace a 
los meses de Enero a junio de mil novecien
tos cuarenta y tres. Extendiéndole previa 
solicitud en el papel de ley correspondiente 
copia de esta resolución al seftor Martínez, 
para que le sirva de súficiente finiquito. Exi
miéndole del pago del Impuesto de Timbres 
fiscales de conformidad con Art. 3o. del De· 
creto legislativo No. 115 del 12 de júnio de 
1941; 

Cópiese, notifrquese, publfquese, en cla 
Gaceta.. y archfvese.-Ouillermo A. Ramf~ 
rez;-Tramitador judicial.- Hipólito Saballos 
O., Srlo. · , 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintidos de julio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las ocho de la manana. 

Examinada que fue por el ex-Contador 
de Glosa, don Alirio Rub( O., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Palacagüina, Depar
tamento de Madriz, que el Sr. Samuel Cruz 
M., mayor de edad, viudo, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta y 
seis; 

Resulta: 
.... 

Que según estado de Caja, que corre al 
folio 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
J:gresos, de Un Mil Doscientos Noventa 
Córdobas y Cuarenta y Tres Centavos.-•... 
('S 1,290.43), incluyendo los términos d~ 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi

nistrlltiva de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sef\or 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las once y media de Ja maftana del once de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho, con el pliego de reparos pendientes y 
y este funcionario en auto de las ocho y me· 
dla de la maflana del quince de Diciemtire 
del mismo afio, folio 7, dispuso que las pre
sentes diligencias pasaran al suscrito para 
los efectos de la Tramitación judicial, por lo 
que al pie del mismo folio 7, se proveyó el 
auto en que se declara abierto el periodo Ju· 
dicial de esta cuenta, y en último auto de las 
ocho y quince minutos de la maftana del 
diez de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres, folio 10, dispuso que las presentes dili· 
gencias pasarán al suscrito para los efettos 
de la Tramitación judicial y fallo definitivo; y 
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Considerando: Cópiese, notifíquese, publfquese en •La 
Que en escrito del diez y siete de Diciem· .Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramfrez, 

bre de mil novecientos cuarenta y ocho, fo. Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 
lío 9, el seftor Felipe Benavides S., en su ca· 
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por persona
do en las presentes diligencias, como apo· 
derado del senor Samuel Cruz M., presen
tando como p1ueba de su legftima personerfa 
copia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos· 
cianto Cincuenta y Un Córdoba y Ochenta 
Cinco Centavos(~ 251.85), que acusa tener 
como existencia al 30 de junio de mil nove· 
ciento·s cuarenta y seis. Aprobación del se· 
nor Supervisor del 10% Sanidad inserta al 
folio 11, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en. la Glosa 

Judicial todos los reparos formulados a la 
presente cuenta, y no habiendo níngún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, senor 
Benavides S., en escrito del cuatro de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 13, 
pide llamar a autos y dictar sentencia de sol· 
vencía a favor del seftor Samuel Cruz M., y 
ofda la opinión del senor Fiscal General de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedí· 
mento, como puede verse al reverso del folio 
13, y 

Por Tanto.,, 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
tes de derecho con apoyo del Artfculo 151 de 
Ja ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial, en nombre de la Rept1blica de 
Nicaragua, definitfvamente; · . 

falla: 
Que esta cuenta tal como se de1a relacio· 

nada es buena y por ~onsiguiente se aprue
ba, quedando el s.e!Jor. Samuel Cru~ M., de 
calidades conocidas en autos, jui:ito· con su 
fiador solidariQ, liJ;>res y solventes, tanto con 
las rentas del 100/o de Sanidad, como cot_l l•s 
del Tesoro Munic;ip~I c;le Pa,lacagqin:t1 De· 
partamento de Madriz, por lo qu_e h~c;e a los 
meses d~ Enero a junio de mil novecientos 
cuarenta y seis. ExtendiéndoJe previa solí· 
citud copia de esta resofución al seftor Cruz 
M., para que le sirva de suficiente finiquito . 
Extendiéndole del pago del impuesto de Tim· 
bres fiscales. de conformidad con Art. 3o. 
del Decreto Legislativo No. ll5 del 12 de 
junio de 1~41, 

Tribunal de Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., Noviembre veinte de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las doce y 
media de la tarde. 

Examinada que fué la cuenta de la Fisca· 
lfa de Teléfonos que llevó el seHor Pedro 
Miguel Rosales, de calidades no conocida§ 
por el suscrilo, durante el tiemp'O del uno 
de Abril de mil novecientos cuarenta y une 
al último de julio de mil novecientos C}la· 
renta y cuatro, cuyas glosas fueron efi>ctua
das por los Contadores Carlos Moneada V., 
Mariano Moreira M., Francisco Pérez Cruz, 
(q. e. p. d.), Eduvigis Z~peda, Armando Ro· 
driguez O. y f ernando Gordillo, 

Resulta: 
1 ra. Que cuando .fueron lerminadas las 

glosas del período administrativo de cada 
expediente semestral o de fracción de ~e· 
mestre, el contador respectivo pasó las dih· 
gencias a la Presidencia del Despacho para 
los fines de ley, esta superioridad dispuso 
que el suscrito verificara la glosa judicial 
hasta dictar el f•llo en cada expediente, pe· 
ro en vista de que se trataba de un mismo 
cuentadante y de actuación contínua, con 
apoyo en el Arto. 21 de la Ley Orgánica vi
gente de este Despacho y Arto. 840 Pr., la 
Presidencia del Tribunal ordenó que se acu· 
mutaran los expedientes en uno para que se 
siguiera un solo trámite y se dictara un solo 
fallo, todo en auto de las diez y media de 
la maflana del doce de Febrero de mil no· 
veciéntos cincuenta y dos, al frente del fci· 
lio 152; a continuación figura la providen· 
cía del suscrito dándole cumplimiento al au· 
to antes citado, teniendo por acumulados 
Jos citados expedientes. 

2da -:-Según constancia del Secretario 
Notificador del veintitres de febrero recien 
pasado que corre al reverso del folio 152. el 
cuentadante Pedro Miguel Rosales desde 
hace varios aftas no se encuentra en el pals 
y como además no dejó ningún represen· 
tante legal, el suscrito proveyó al reverso 
del mismo folio 152 a las nueve de la ma· 
nana del veinticinco de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta. y dos, mandando poner 
el caso en C()nocimiento del Senor Fiscal 
General de tt~cienda para los efectos del 
nombr•miefitp de guardador d,el cuentadan· 
te ausente. · 

3ra.-En escrito del dos de Junio del ano 
recien pasado, se presentó el sef'lor doctor 
Ramiro Ortiz Núnez ~n su carácter de fis· 
cal Especffico_ de Hacienda, pidiendo se de· 
clarara ausente al cuentadante senor Pedro 
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Miguel Rosales y se le nombrara guardador crito anteriormente citado y pidiendo nue· 
ad-liten; el suscrito praveyó a las nueve y vamente se dictara el fallo; el Senor Fiscal 
diez miuutos de la maftana de la propia fe· General de Hacienda en su escrito devolu· 
cha de la petición ordenando que con au· tivo del traslado del treinta de Octubre de 
diencia al Representante del Ministerio Pú· mil novecientos cincuenta y dos dijo: •Al 
blico se siguiera la información correspon· dictar sentencia debe ésta condenar al cuen· 
diente y abrió a pruebas el juicio; en escrito tadante por lo faltante según los reparos 
de tres de junio del mismo mes el actor pi- fo1mulados•; y, . 
dió se examinaran los testigos conforme el C o n s i d e r a n d o: 
correspondiente interrogatorio, en cuya vir· Que siendo cierto lo dicho •por las partes 
tud el suscrito proveyó a las once de la ma· respecto a los reparos formulados que se 
llana del cuatro del mismo mes mandando encuentran en pie, los cuales en realidad 
que con citación al seftor Representante del son ochenta y seis y no ciento diez, como 
Ministerio Público se recibiera la ·prueba dice el escrito antes citado, pero de ellos 
ofrecida dentro del término probatorio; en solamente cincuenta y cuatro en todos los 
acta de las ocho de la maftana del once de juicios acumulados tienen responsabilidad 
Junio de mil novecientos cincuenta y dos al exigibles que ascienden a la cantidad de 
tenor del interrogatorio presentado y previa Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis 
promesa de decir verdad, se recibió la de- Córdobas y Treinta y Cinco Centavos .•... 
claración d~ los testigos sel'iores Marco An· (<.J 6,456.35) ·a cargo del cuentadante ausen· 
tonio Vargas y José Benito Delgadillo, quie· te Pedro Miguel Rosales, los otros tréinta y 
nes dijeron que habian conocido personal· dos reparos subsistentes no acusan respon
mente al sel'ior Pedro Miguel Rosales, que sabilidad. Se llamó autos en providencia 
éste se habla ausentado del pais y que no de las diez y media de la maftana del cator· 
sabfan su paradero; en escrito del propio ce de Noviembre de mil novecientos cin· 
mes de junio citado, el actor pidió que se cuenta y.tdos; y, 
dictara sentencia; en auto de las diez y diez P o r T a n t o : 
minutos de la mallana el suscrito proveyó Con tales antecedentes, oida la opinión 
que de previo a la sentencia emitiera su die- fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
tamen el Senor Representante del Ministerio cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Póblico; este funcionario lo evacuó en la Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
misma fecha diciendo: •La prueba rendida Arto. 21 de la Ley Orgánica, el suscrito 
la encuentro buena, en cuya virtud opino Contador Tramitador Judicial en nombre d6 
que Ud. puede resolver de conformidad•. la República definitivamente, 
A las doce meridianas del doce de Junio re- f a 11 a: · 
den pasado el que firma dictó la sentencia Que el cµentadante Pedro Miguel Rosales 
del caso declar.ando legalmente ausente al queín ha sido declarado legalmente ausen· 
senor Pedro Miguel Rosales y nombrándole te como resultado de su actuación como 
guardador ad-litem al De~ensor de Oficio de Fiscal de Teléfonos durante el tiempo com· 
C~entadan~es en este Tribunal, don_ Pedro -prendido del uno de Abril de míl novecí.en
Oomez M1ra~da. (Artos. 48 Y 52 C., 868 tos cuarenta y uno al treinta y uno de-Julio 
Pr. Y. Resolución de la C. S. de J. del 8 de de mil novecientos cuarenta y cuatro, DEBE 
Septiembre de 1250). al Fisco de la Repóblica de Nicaragua, jun· 

4ta.-En escrito de dos de Octubre del to con su fiador solidario si lo tuviere, la 
afto próximo pasado el Defensor de Oficio cantidad de Seis Mil Cuatrocientos Cincuen
don Pedro Oómez Miranda en su carácter ta y ·seis Córdobas y Treinta y Cinco Cen· 
de guardador ad·litem del cuentadánte don tavos (~ 6,465.35), que deben ser pagados 
Pedro Miguel Rosales, pidió se le tuviera dentro de cinco dfas de notificado su guar· 
por personado, explicando que su represen- dador ad-litem, más los intereses y multas 
tado se encontraba ausente del pafs legales en caso de falta, sin perjuicio de la 
desde hacfa varios anos y que por tal ejecución correspondiente. 
razón le era imposible conseguir datos para Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
la defensa de los ciento diez reparos pen· Gaceta• y archfvese.-F. Baca P.-J. Zela-
dientes en los ocho juicios acumulados¡ ya O., Srio. _ 
que en tales clrcunstandas cabia dictar la Es conforme.-Managua, D. N., 3/7/53.-
sentencia que correspondiera conforme a J. Zelaya O., Srio . 
derécho; el que f_irma lo tuvo como tal en 
providencia de las siete y media de fa ma
ftana del once de Octubre de mil novecien 
tos cincuenta y dos mandando a correr los 
traslados de ley. · 

5ta.-En escrito de catorce de Octubre 
último el guardador del cuentadante evacuó 
$U tra$1ado ratificando los conceptos del es-

SECCION· JUDICIAL 
lll!MATES 
No 2082 

Ocho mailana catorce corriente, e1te Juzgado 1u
bastaráse fincas urbanas e1ta población, veinte por 
cuarenta varas, limitadas: oriente, Ouillermina Cu· 
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tellón¡ poniente, Manuel Calero, Policarpo P~rez, 
mediando calle; norte, Carlota Lutellón, medi11ndo 
calle; sur, Dámaso Alvizú¡ otra cuarenta por aeten
ticiuco var11, limitando: oriente, mediando calle 
Ju1tina López y Froylana Dávlla; poniente, primera 
propiedad¡ norte, Marfa Riv11 y Celestina¡ sur, Fran 
cisca Sotera Mendoza. 

Avalúo Un Mil Córdobaa. 
Ejecuta: jo1efana Castellón a Ouillermina v. de 

C11tellón. 
Oyense opositores. 
Dado juzgado de lJiatrito Civil. Boaco, tres No

viembre mil novecientoa cincuenta y tres.-Corre
gido-Catorce-tres Noviembre.-Vale-Entre lf
ne11-mediando calle - -otra vale-Corregido
mina-ndo-Vale.-F. M. Arellano.-J. Guzmán O., 
Srio. 2745 3 2 

N9 2083 
Diez mañana, dieciseis Noviembre corriente, local 

este Juzgado venderáse al martillo Tractor marca 
Alli1 Chalmer número 287148 W. D. color anaranja
do cuatro caballos, cuatro rued11 hule. 

Oyense posturas. 
Ejecución: Abelardo Miranda contra doña Luisa 

viuda de Patiilo. 
Dado Juzgado del Trabajo.-Managna, cualro de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y tres.-
Las doce merldianu.-Oerardo E. Rulz Outiérrez, 
juez del Trabajo. 2746 3 2 

N9 2000 
Nueve mailan!l doce Noviembre próximo 11ubaa

~aráse este despacho finca urbana San Miguel eeta 
c!ndad, limitada: oriente, Sabino CasteUón; ponien
te, Juliana López y otra; norte, Guillermo Espinosa· 
y sur, Ceslota Caatellón. fjecución de este contra 
Humberto Soto. Suma de córdohu. 

Bue: un mil córdobu. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, veintiocho 

Octubre, mil novecientos cincuenta y tres.-Corre
¡ido-Octu-Vale.-Darfo Zúfliga Pallal11.-Humber-
to Campoe M., Srlo. 2686 3 2 

N9 2011 
Once maflana próximo veinte de Noviembre local 

e1te juzgado, venderáse pública 1ub11ta inmueble 
!ilstico, finca San Miguel, ubicada en jurisdicción 
de la ciudad El Viejo, con una extensión superfi
cial de ciento veinte y dos manzanas y ocho mil 
ochenta y ocho vara• cuadradu, comprendidas den 
tro de loa siguientes linderos: norte, 11ur y oriente, 
hacienda La Reforma, de doila Maria Sebastiana de 
Martfnez¡ y poniente, Santa Marta, de don Arturo 
Montea legre. 

Base remate: treinta t nueve mil ciento un cór
dobas y cincuenta y do1 centavos. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutados: Pedro Soza Baca y Amanda Marlinez 

Soza. 
Oyense poatur11 legales. 
Juz¡ado Civil Diatrito. Chínandega, Noviembre 

tres mil novecientos cincuenta y tre1.-f'rancisco 
Meléndez O., juez Civil det Distrito.-Carlo1 A. Ló-
pez, Srio. 2752 3 1 

N9 2075 
Once mabna próximo diez y 1iete Noviembre, 

local este juzgado, venderáse pública subasta in· 
mueble urbano, una casa· y solar situada en el can
tón de La Parroquia ciudad El Viejo, siendo la ca-
111 cubierta de tejas sobre horconea, con 1us linde 
ros del solar del oriente, norte y aur, propios y to
do bajo los siguientes linderos según e_I tftulo: orlen 
te, calle en medio, 1olar de 101 heredero• de Cristi
na Santaroaria; poniente, aolar de Sebaatiana viuda 
de Oaleano. y de la testamentaria de José María 
Contreraa; norte, calle on medio, c:asa y 1olar de 

Josefa Torres¡ y sur, solar que fué de Felipe ·oó
mez, ahora César Darce. 

Bue remate: un mil qulniento1 noventa y do1 
c6rdob11 y cincuenta centavoa. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
E¡scutad-aa: Marfa y Matilde Manzanares. 
Oyense postur11 legales. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, Noviembre 

tres de Noviembre tres de mil novecientos clncuen· 
ta y tres.-Franctsco Meléndez O., juez Civil del 
Di1tritó.-Carlo1 A. L6pez, Srio. 2753 3 1 

No 2091 
Tres tarde catorce corriente remataráse finca: 

oriente, Ricardo Córdoba¡ poniente y BUr, Antonio 
Córdoba¡ norte, Zacarfas Montenegro. 

Ejecución: Celina Sotomayor a Luis Zovala. 
Oyense postores. 1 

juzgado Local Civil. Masaya, cinco de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. Ouan-
dique M., Srio. 2767 3 1 • 

.N9 2090 • 
Tres tarde, doce corriente, remataráse eata oficma 

finca: oriente, Agustín López; poniente, César Ramf 
tez; norte y sur, Leopoldo Velá1quez, 

Ejecucion: Paula López Flores a Isabel López Sán 
chez. 

Oyénse postorce. 
juzgado Local Civil. Masaya, cuatro de Novien1 

bre de mil novecientos cincuenta y tres.-R. Guan-
dique M., Srio. 2761 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 983 

Fernando Arenas Mauro, 1101ic1ta Htulo sup!etotio 
predio urbano, esta ciudad, barrio Guadalupe, con~ 
slstente casa, solar midiendo solar cuareonticlnco va
ras frente, oriente, poniente, cincuenta y tres varaP 
fondo norte y sur, casa mide catorce varu frente, 
ocho varas ancho, lindante: norte, calle en medio, 
Rosa Paniagua, Miguel Angel Moraga; sur, Juana 
Morales, Antonio Abrego; oriente, Maria Hernán· 
dez, Teófila García poniente, Andrés Paredes y 10-

licitante. 
Opónganse legalmente. 
Juz¡zado Civil Distrito. ChÍnandega, Octubre tre

ce mil novecientos· cincuenta y tres.-Manuel Salv. 
Guardado, Sr!o. 2561 3 2 . ~ 

N9 tOOS 
Carlos Cárdenae, 1ollcita Ululo 1upletono siguien

tes predios: a) urbano cua y solar Santo Tomás, 
mide treinta y tres varu cuadro, lindante: oriente, 
Augusto Qávila; poniente, calle en medio, Salvador 
Vareta; norte, calle en medio Teresa Varela, Miguel 
Méndez¡ sur, P&1cu1I Moreno¡ b) urbana comar
ca Vado Ancho casa-solar midiendo trcinticlnco 
varas en cuadro, lindante: oriente, Isidra Zcpeda; 
poniente, calle en medio, Amadeo Betanco; norte, 
laldora Acui'la, 1ur, Plaza Ermita Vfrgen Rosario; c) 
lote terreno dieciseis manzan11, misma jurl1dicclón 
lindante: oriente, justo Pastora¡ poniente, l1idra Ze· 
peda norte, 1ucesión Rogelio Mendoza¡ •ur, Isidra Ze 
peda; y d) lote terreno quince manzanas, misma 
jurisdiccción, lindante: oriente, Daniel Rfoa; ponlen 
te, Teresa Vareta; norte, Tereea Varela; sur, Rubén 
Corrales. 

Interesado• opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre 

quince mil 11ovecientos cincuenta y tres.-Manuel 
Salvador GJardado, Srlo. 2677 3 2 

N9 1004 
Nazaria Dávlla, 101lclta tftulo 1upletorlo, predio 

urbano esta ciudad, barrio Parroquia Santa Ana, 
consistente casa-solar, mediagua anexa, de tejas, fo 
rro madera, eaqulnera, lindante: norte, Otto Smihdt; 
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1ur, avenida en medio, Domingo Riv11 Callej11¡ 
oriente, Encarnación Rodríguez¡ poniente, calle Es
cuela Niil.as, 

Opóngue legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, diez y 

aels Octubre mil novecicnto1 cincuenta Y. tres.-M. 
S. Ourdado, Srlo. 2576 3 2 

D1do Juzgado Local. la Trlnld1d, veinte y 1el1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 

E1 conformc.-0. Torres O., Srlo. 2080 3 t 

Np 1008 
Ellaeo y Ofelia Núil.ez Zelaya y Olimpia Núftcz 

de Porr11, solicitan título supletorio excedente fin-. 
ca urbana cita villa, limitada: oriente, Magdalcno 

N9 1006 Villatoro; poniente, carretera, predio municipal; Maria Oregoria de J"ús Castillo Valle, 1ollclta norte, Dcnl• Porras Largaespada; 1ur, calle Telesfo· Utulo 1upletorlo, predio urbano situado barrio San ro Vflchcz, otro. -
Antonio, esta ciudad, midiendo quince vara1 frente, Quien crea tener derecho, opóng-ase t~rmlno de por trclntlnueve fondo, consietentc casa 1olar, lln- ley. 
dante: oriente, Vcnancio Hcrnandez; poniente, ca- Tipltapa, dicciaela de Octubre mil novecientos lle en medio, Marra Poncc, antea Juan Poncc; norte¡ cincuenta y tre1.-Bcrnab~ Guerrero, Srlo. 1ucesión Ocrmb Herradora¡ 1ur, Juana Valle de 2579 3 1 Castillo. _ 

Interesados opónganae legalmente. MARCAS DE f ABRIGA 
Juzgado (;lvil Dl1trlto. Chlnandcga, Octubre quin N9 1051 

ce mil noveciento1 cincuenta y trea.- Mauuel Sal- Vfctor Recalde, de este domicilio, 101íclta reJi1-vador Guardado, Srio. 2578 3 2 tro esta marca de fábrica y comercio: 

· Np 1026 
Mariano Ochoa Espinoza, 1olicita lftulo supleto

rio, lote terreno a media legua oriente pueblo Santo 
Tomás Nance, de 1ei1 manzanas txtensión supcrfi• 
cial dentro SiRuientea linderos: norte, oriente y sur, 
Pastora Zepcda; y poniente, Luía Zcpeda y Arturo 
Hcmándcz. 

Opónganse termino legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandcga, dicci· 

~els de Octnbre de mil novecientos cincuenta y tres 
<-Manuel Salv. Guardado, Sr!o. 2601 3 2 

N9 98-4 
Mercedes Artola, mayor, casado, agricultor, vecl

'lo c!c Est:tuipul11, este departamento, solicita título 
~upletorlo, finca alta re!erldo Esqulpulas, veinticin
co manzanas extcn1ión, contiene casa varias mejo
tas, lindante: cate, Rolando Bultrago; oeste, Maxi
mino Calero; norte, Balto Moller¡ sur, Luz de Bui
trago. 

Quien pietenda derecho opóngase tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. MAtagalpa, Octubre tre· 

te de mil novecientos cincuenta y tres. Raf!el Mon· 
~es O. Ctlla Oaleano C., Sr!o. 

Es conforme.-Matagalpa, trece de Octubre de 
~11 noveciento11 cincuenta y tre&.-Celia Oaleano 
C., Srla. 2559 3 2 

N91021. 
Salvador Vllchez Alaniz. solicita utulo supletorio 

finca rústica ubicada paraje La Tinaja, jurisdicción 
Condega, de treinta manzanas de extensión, cerca
da, contiene casa de habitación y linda: oriente, 
juan falcón; poniente, Sebastián Plnc!!; norle, fa
bián Vllchez; sur, Matfas Carrasco. 

E1tim1. quinientos córdobas. 
Quian crease con derecho opóngase t6rmino legal 
Dado Juz2ado Civil Di&trrto. Estelr, quince Oc-

tubre m!I noveclentoa cincuenta y trcs.-Narváez 
López.-Callxto Outierr~ B., Srio. 

260832. 

N9 2001 
Agustín Oávila Meza, aollclta tftulo supletorio 

tres predloe 11Jstico1, 1ltan en el Omillo y La¡unita, 
sitio San Miguel Arqufn, de esta jurisdicción, linda 
ti 19: oriente, Agustín Dávila Meza; occidente, juan 
Pablo Meu; norte, Concepción Meza; sur, Teodoro 
l11bel y Carmela Meza. 29 lote: oriente y norte, 
Balvino Dávila; occidente, Agu1trn Dávila Meza; 
sur, Isabel y Carmela Meza. 3r. lote: oriente, Con· 
ccpción Meza y Balvino Dávlla; occidente y sur, 
Agu1trn Dávila Meza camino de por medio; norte, 
Luis y Agustín Dávlla MczL 

Oposición termino ley. 
Valorados do1cieotos córdoba11 

EL "LECTOR CENTROAMERICANO" 
para: folletos, libros, cuadernos y otro1 artículos ae· 
mejantes, especialmente un libro de lectura com
puesto de seis tomos. 

Oyenae oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vcm

titrc1 de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Evenor .A.révalo, Oficial Mayoi. 

- :Z65Q 3 '2 

N9 1000 . 
Alberto !(uhn Sandcrs, de este domictlfo, 11o!!c!ta 

regfstro esta marca de fáb!"iea y tome!"c!o: 

para: máquinas (molinos) para moler maíz, p1ñol, 
café y cereales en general; trapiches para moler ca, 
fta, bombas para agua, díscoa para molino1 de mo
ler cereales, soportes para molinos, embudos para 
molinos, panas para molinos, sin fines para moli
nos, parrillas para horno1, puertas para hornos, ase
rríos para madera, diablos (carretones para halar 
madera), chumaceras de toda tamafto, máquinas pa 
ra fabricar ladrillos, máaufnas para fabricar blo-
ques de cemento. -- -

Oyense opo1lclones término legal. 
Mlni1terlo de Economfa. Managua, D. N., vein· 

tlsels de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tru.-Evenor Arevalo, Oficial Mayor. 

2600 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
Np 67 

Valeriana Aguirre de Seq¡¡ei1a aolicJ~a. arriendo 
Jote terreno nacional a seis' leguas occidente esta 
ciudad con extensión de cincuenta varas de fr~nte 
por doscientas de fondo en Las Peftltas Coita Mar 
Paclfico, lindante: poniente y sur, costa del mar; 
oriente, camino de La1 Pcilitaa y monte inculto; 
norte, lote d~nuncia.:o por Carnelio Morales. 

Interesado• opónganse legalmente. 
Jefatura Polltlca Departamental. León, seis junio 

de mil novecientos cincuenta y tres.-J. M. Varga• 
Paz, Srlo. _ 2622 3 2 
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N9 440 
Orlando Pérez Outiérrez, nicaragüense, solicita 

arriendo lote terreno nacional, 1alto Salinas Oran· 
de, lindante: poniente, Dora Cerda; oriente, monte 
Inculto; sur, mar; norte playas Salinaa Grande. 
Exten1lón cincuenta por cien varas. 

Interesados opónganse. 
jefatura Política Departamentai. león, doce Agoa 

to mil no11ecicnto1 cincuenta y ties.- josé Ma. Var· 
gu Paz, Srio. · 2616 3 2 . 

N9 5860 
Santos Cortedano, mayor edad, casado, agricultor 

y vecino de Bocayclto, cata jurisdicción, solicita tí
tulo oneroso doecientas hectáreas terreno nacional, 
ubicado El Golfo, esta jurisdicción, bajo siguiente• 
linderos: oriente, poscsionea María Aguilar y Basi
lio López; occidente, terreno nacional; norte, po1e-
1ioncs Cruz Cortedano y Benito Pineda; y sur, tra
bajaderos Vicente Núi\ez y Santiago Lagos. Tiene 
11iguiente1 mejoras: cultivadas por él, \'eintldóa ca
fetos, veinte manzanas potrero zacate guinea, cinco 
manzanas guineoa, una manzana caña azúcar y una 
casa habitación. 

Quien tenga igual o mejor derecho,· opóngase 
l!rmino legal. 

Jinotega, Mayo dieciocho mil novecientos cin
cuenta y tres.-J. Z. Blandón, Jefe Político y Sub
Deiegado Hacienda.-Rutilio Rivera R., Srio. 

El conforme.-Jlnotega, Junio cinco mil novecien 
toa cincuenta y tree.-Enmendado-a-Vale.-Ruti· 
llo Rivera R., Srio. 2620 3 2 

N9 460 
Soledad v. de Barreto, nicaragüense, solicita 

arriendo lote terreno nacional cincuenta por cin· 
cuenta varas, sito Salinas Grande, lindante: oriente, 
Socorro lné1 Romero; poniente, monte inculto¡; nor 
te, play11 Salinas Grande; sur, mar. 

Interesados opónganse. 
Jefatura Política Departamental. León, doce 

Agosto mil noveciento1 cincuenta y tres.-joaé Ma. 
Vargas Paz, Srlo. 2617 3 ~ 

N9 461 . 
Dora Cerda, nicaragüense, 1olicita arriendo terre· 

uo nacional, cincuenta por cincuenta var11 sito Sa· 
linaa Grande, lindante: oriente, monte inculto; po
niente, Hlanca P. Debayle; norte, playas Salinas 
Grande; sur, mar. 

lntere11dos opónganse. 
jefatura Política Departamental. León, doce Agos 

to, mil novecientos cincuenta y tres.-josé Ma. Var· 
gas Paz, Srio. - 2619 3 2 

SEGUNDA Y ULTIMA CITACION 
N9 2059 

Por segunda y última vez cito a los socios de la 
Sociedad •Vivienda de Empleados del Banco Na
cional de Nicaragua•, para la sesión extraordinaria 
que ae celebrará a las cinco de la tarde del dfa 23 
de Noviembre de 1953; en el local del Banco Na
cional de Nicaragua. Objeto: elegir nueva Direc• 
tiva y discutir plan presentado por la Compañía Na 
cional de Seguros de Nicaragua sobre plan de Se
¡uro y Vivienda. Esta segunda citación se hace de 
acuerdo con el Artículo 37 de los Estatutos. 

Managua, D. N., 7 de Noviembre de 1953. 
RoDOLFO MrJfA U., 

Secretario por la Ley • 
2770 3 1 

NOTIFICACION 
N9 2071 

A Ud1. Alfredo Herrera y Lucrecia Herrera viuda 
de E1trada. requiero y notifico por medio de esta 
ctdwa~ por J&qoranc au1 paraderos, 101 auto. que 

se han dictado en el juicio ejecutivo singular enta
blado por la •eñora Ofelia Lacayo Solórzano, con
tra Uds. y que literalmente dicen: •Juzgado Segun· 
do de lo Civil del Di1trito.-Managua, diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-LH cuatro de la tarde. Como ae pide, requiérase 
por Secretaría a 101 aeñores Alfredo Herrera y Lu
crecia Herrera viuda de Estrada, para que en el acto 
de 1er requeridos, paguen a la señora Ufelia Lacayo 
Solórzano, la suma de Seic Mil Doscientos Córdo
bas, Intereses convenidos en la eacritura respectiva 
y lu costaa; y caso de no hacer el pago, sáquese a 
1ub11ta la propiedad hipotecada.-Llneado-intere· aes convenido• en la escritura respectiva y las cos
tas-Vale. -J. Velásquez P. -A. Selva, Srlo•. juz
gado 20. de lo CMI del Distrito.-M1nagua, treinta 
de Octubre de mil novecienlo1 cincuenta y tres.
Las tres de la tarde;-Como se . .pide, en el escrito 
anterior, y constando de autos de que no ha sido 
posible requerir por Secretaría a 101 señores Alfredo 
Herrera y Lucrecla Herrera viuda de E•trada, del 
auto de las custro de la tarde del diez y siete de 
Septiembre del allo en curso por no 1abene su pa
radero, de acuerdo con los Artoa. 118 y 122 Pr., or
deno ae haga elJ requerimiento por cédula que 11e 
fijará en la Tabla de Aviso1, y publlquese la cédulr. 
en el Diario Oficial, o en alg-Lin periódico de la lo
calidad si así lo qui1iere la demandante.-Notiffque
ee-Entre Hneas- ordeno-Vale.-J. Velásquez P.-
A. Selva, Srio. 

E1 conforme.-Managua, treinta y uno de Octubre 
de mll novecientos cincuenta y tres. - A. Selva, Srio. · n~1 

DECLARATORIAS DE HfREDEROS 
N9 2066 

Pedro Mayorga Barrios, 101fcita unión José Ba
rrios, se les declare heredero sucesión María lgnacla 
Barrios. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Civil del Dlstrito.-Oranada, 

treinta de Octubre de mil novecientos cincuenta :r 
tre1.-0ulll. J. Morales, Srlo. 2742 l 

No 2065 
Gabriela Valladarea d

0

e Amador, de Jalapa, pide 
declaratoria herederos bienes, derechos. acciones 
dejados abuelo paterno Espiridión Acuña, fallecido 
ab-inteatato. Menciona coherederos y también bie· 
nea inscritos, jurisdicción jalapa. . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Ocotal, treinta y 

uno Octubre, mil novecientos cincuenta y tres.-Ju· 
llo C. Madrig-1.-J. L. larquín C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Secretario. 
- 2743 J 

N9 2050 
Maclovla Lagos, mayor, 1oltera, •oficios doméati

coa, domicilio Santa María pide ;declaratoria here 
deros su padre legítimo Teodoro Lagos, fallecido 
ab-intestato. Menciona blenea y derechos en el 
1itlo S•n Antonio del Zapotal, aquella jurisdicción, en el lugar llamado Hato Viejo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
lJado juzgado Civil Distrito. - Ocotal, veintinueve 

Octubre mil noveciento1 cincuenta y tres.-julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-Ocotal, treinta Octubre mil novecien
tos cincuenta y tres.-J. L. jarqufn C., Srio. 

2728 1 

· N9 2053 . 
Alfredo Dfaz Bello, como cesionario derechot 

bereditario1 pide declárc:ae herederos de Arcadio 
Dlaz, a Mercedes y ROia Emilia Dlaz. Bienes: De
recho• de cUcz 1 Ril "Mlazaa11 ca Saata B11i.. ata 

• 

-

www.enriquebolanos.org


r
''' . .-:··-

'. ··~:.,. "!' 
.,.; 

. 
. 

- -

¡·, 

• 

~ -

2'396 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

jurisdicción, limitada: oriente, portillo de Caila de 
Castilla; poniente, Peila de la Montafta de Subasa; 
norte, Montaila El Ayote; aur, Quebrada Monte 
fresco. 

Opóngase término legal. · 
Dado juzgado del Distrito.-)uigalpa, Octubre 

t;einta de mil novecientoa cincuenta y tres.-Cili
t&illo Oámez.-fulg. Miranda M., Srio. 

E• conforme.-Juigalpa, treinta de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-fulg. Miranda M., 
Srlo. , · 2729 1 

No. 2084 
José Félix Ordóilez, como ceaionario de Ellseo 

Ordóftez, solicita decláreaele heredero de Margarita 
Ordóilez, en unión de Eugenio Ordóftez Dfu. Bie
nes: Derechos comuneros sitio •La Trinidad•. 

Oyese oooslclón término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana

nagua, cinco Noviembre mil novecientos cincuenta 
y trea.- j. Velálquez P., juez 29 Civil del Distrito.-
l. M. Areaa P., Srio. 2756 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 2011 
Se cita y emplaza por primera vez al procesado 

ausente Eulalio Valdez, de calidades ignoradas en 
autos, para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este despacho a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue por el delito de hurto que cometió 
en bienes del seftor Maimundo Oarda, de cuarenta 
años de edad, soltero, agricultor y de este vecinda· 
rlo; bajo loa apercibimientos de declararlo rebelde 
para todos los efecto• legales, elevar la causa a ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga
ción en que están de capturar al delincuente y a loa 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 
de julgalpa, a los veintitrés días del mes de Octubre 
Je mil novecientos cincuenta y tres.-Corregido
~unclonarios-pa rticulares-d fas-· Vale.-Lineado
de juigalpa-Vale.-Manuel Castrillo Oámez.-Ante 
mf, fulg. Miranda M., Srio. 413 1 

No. 2012 
Se cita y emplaza por primera vez al procesado 

ausente Servando Tercero Sequeira, de calidades 
ignoradas en autos, para que dentro del término 
de quince díaa comparezca a e1te Despacho, a de
fenderse en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Celestino Ló
pez Reyes, quien fué de diez y ;eeis aftos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de la ciudad de 
Santo Domingo; bajo 101 apercibimiento de decla
rarlo rebelde para todos los efectos legales, elevar 
la causa a plenario y ~nombrarle defensor de oficio 
11 no comparece. 

Se recuerda a los funcionario• públicos la obliga· 
cion que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito. 
-Juigalpa, veintiC1ó1 de Octubre de mil noveciento1 
cincuenta y tres.-Manuel Castrillo Oámez.-fulg. 
Miranda M., Srio. 412 1 

N9 1097 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Noel Salgado, de este domicilio y de sus •otras ge
nerales ignoradas, para que dentro del término de 
quince dl11 comparezca a este Despacho a defen
derse en la causa que ee le sigue por el delito de 
asesinato en Ismael Salgado Blanco y por la falta 
consistente en portar arma prohibida en la pobla
ción sin permiso de la autoridad¡ Ismael Salgado 
Blanco, fué rr.ayor de edad, cando, agricultor J de 
ate domicilio; balo apercibimiento de 4eclarado 

rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde ae 
oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl11trito para lo Criminal 
de León, a 101 veintiún d(11 de Octubre de mll no
vecientos cincuenta y trea.-Mildadea Reye!', Srio, 

407 1 

N9 1066 
Por segunda vez, citase y emplázase al procesado 

Hernaldo Ca1tillo, de calidades ignóradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparezca a 
este Despacho a defenderse en la causa que ee le 1i· 
gue por el delito de le1ione1 en la persona de Pedro 
Molina, de treinta y seis ailos de edad, casado, car· 
pintero y del domicilio de La Concepción; bajo 101 

apercibimientos de someter la cauaa al conocimien
to del Honorable Tribunal de jurados y que laa 
sentencias que se dicten los mismos efectos, como 
al estuviera preaente. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 1011 

particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Masatepe, veintldo1 de Octubre de mil novecientoa 
cincuenta y trea.-Eduardo Caldera Vega.-Carloa 
B. Ruiz O., Srlo. 404 1 

N9 784 
Por primera vez citase y emplbase al proceaado 

Teódulo Rizo, como de treinta afio& de edad, resi
dente en el Valle'! •La Pacaya•, jurisdicción de La 
Trinidad, de este departamento y de restantes cali
dades ignorad111 para que dentro del término de 
quince d(as comparezca a este Juzgado a defenderse 
de la causa que se le sigue por los delitos de lesiones 
cometido en lu personas de Teodoro Pérez, de 
treinta y nueve ailo1 de edad, talabartero, y de la 
seilora Isabel Hidalgo de Pérez, de treinta aftos de 
edad, de oficios domé1tico1, 101 dos ca11do1 y resi
dentes en el Valle Santa Cruz, de eata jurisdicción;-+ 
bajo los apercibimientos de declararlo rebelde, ele
var su causa a plenario y . nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 
• Se recuerda a las autoridadea la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los partjcula
res la de denunciar el lu11:ar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrita. 
Estelf, velntidos de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.-Oonzalo Ocón V.-Oulllermo So-
tomayor, Srlo. _ 366 t 

N9 2009 
Por aegunda y última vez, cito y emplazo al pro

ceaado Concepción Oómez, quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Terrabona, de 
este Departamento, para que dentro del término de 
quince dfaa comparezca a este Juzgado a defen
derse en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto en bienes propio• de la acilora Tomasa Aráuz, 
quien es mayor de edad, casada, de oficios domé•· 
t1co1 y de este domicilio; bajo apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Ju,adoa y que las sentencias que se dicten,1urtan 
los mismo s efectos que si estuviere presentes, si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades en general la obli· 
gaclón que tienen de capturar a dicho procesado 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en 1;1 Juzgado de lo Criminal del Distrito 
de la ciudad de Matagalpa, a los veintiocho días del 
mea de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-J. l. RiYet'a.-J. Ramón Roa. Srio. 

415 1 
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